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circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de 
constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de 
declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en 
cualquier momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las 
circunstancias señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el 
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de 
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que 
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el 
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de 
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de 
la Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el 
proceso de celebración de la oposición. 

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del 
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.  

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición con tres fases, el concurso de 
mérito que se celebrará en primer lugar, una fase de oposición cuyos ejercicios tienen de carácter 
eliminatorio y un curso selectivo. 

A) FASE DE CONCURSO 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se 
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse a los interesados las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación 
de los méritos alegados.  

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición. 

El Tribunal publicará la valoración provisional separada por criterios de valoración. Se establecerá un 
periodo de alegaciones de tres días hábiles. Tras estudiar las alegaciones, publicará la valoración definitiva. 

ANTIGÜEDAD: 

- Por cada mes de servicio prestado como Oficial de Policía Local, 0,009 puntos. 

- Por cada mes de servicio prestado como Policía Local, 0,005 puntos. 

Para el cómputo de los meses, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. 

La puntuación máxima en este apartado es de 1.5 puntos. 

El periodo de tiempo de servicios prestados se acreditará mediante certificación extendida por la Secretaria 
Técnica de Administración Pública. 

NIVEL DE FORMACIÓN: 

Poseer Titulación académica adicional o superior a la exigida como requisito en la convocatoria, con un 
máximo de 1 punto. La valoración habrá de llevarse a cabo de la siguiente manera:  

▪ Tener un título de Licenciado, 1 punto, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada 
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.  

▪ Tener un título de Licenciado, 0.4 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para 
formar parte en las pruebas selectivas.  

▪ Tener un título de Grado, 0.8 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada 
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.  

▪ Tener un título de Grado, 0.2 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para formar 
parte en las pruebas selectivas. (60cd + diferencial de la diplomatura) 

▪ Tener un título de Diplomado, 0.6 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la 
aportada como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.  

▪ Doctorado, 0,6 puntos. 

▪ Máster Universitario (120 créditos), 0,4 puntos. 

▪ Máster Universitario (90 créditos), 0,3 puntos. 

▪ Máster Universitario (60 créditos), 0,2 puntos. 
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